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La política lo absorbe todo
El tarjo de gobernador del Banco de España.

Si. La política lo absorve todo, lo acapara 
todo, en todo se mezcla y entromete para per
turbarlo y falsearlo.

La política se parece al pulpo. Sus inmen
sos tentáculos, llegan á todas partes, á todo 
loque sea lucrativo se adhieren, y de todo 
extraen jugo, vida y substancia.

La política que debiera representar sana 
tutela, elevada y purificadera, moral, fiscali
zación recta que impidiera que las codicias y 
voracidades del poderoso deformarán las le
yes, abusaran del trabajo, de la pobreza, y 
elevaran artificiosamente los precios de las 
cosas; la política que debiera evitar el fraude, 
la política que debiera obligar á las Empresas 
y Compañías poderosas para que coadyuva
rán al bien general, á facilitar el desarrollo 
de la riqueza pública, por el contrario, se 
adhiere á esas grandes Empresas y Compa
ñías, y de ellas obtiene beneficios pingües, 
consintiéndolas y aun prestándoles favor, to
da clase de facilidades, para que esquilmen á 
la Nación, la exploten y la aniquilen.

La política dá abogados á las grandes Em
presas y Compañías, y les da consejeros que 
nada aconsejan, y hasta ¡oh vergüenzal ¡oh 
falta de pudor! les da políticos para que las 
defiendan en contra de la ley, y convirtién
dose en asalariados de ellas, semejando mas
tines, guardadores feroces de los intereses de 
las grandes Empreses y Compañías que ahu
yentaban y aterraban á aquellos vejados que 
reclamaban de las leyes, amparo y justicia 
con arreglo á ellas.

Y hubo político que no se recataron de pe
dir para sus hijos, jovenzuelos ineptos, re
cién salidos de las aulas, pingües destinos 
sin trabajo alguno, y que luego devolvían 
con creces, centuplicados, sus papás, aco
plando leyes á gusto y conveniencias de esas 
grandes Empresas y Compañías, ó defen
diéndolas para que esas mismas leyes queda
rán incumplidas.

Y no paran aquí las osadías de la polí
tica.

Ella lo acapara todo. El empleo más alto 
y el destino más chico, lo acaparó para sí.

Quiso, y lo ha conseguido, que nadie pu
diera ser nada, ni alcanzan nada, sin su be
neplácito, llegando por esta insaciable absor
ción, á disponer de la llave de todas las des
pensas á que todos los hombres, todas las 
inteligencias, todas las voluntades, todas las 
enterezas, todas las personalidades se le rin
dieran ó pereciesen.

¿Pueden forjarse cadenas más recias que 
éstas, recamadas con las arengas y farándu
las de la libertad?

La política como áspid venenoso, tuvo la 
libertad en los labios, la falsía en el corazón, 
la maldad en los hechos. Nada más semejan
te á un inmenso pulpo que la política, mez
clándose en todo, aun en aquello que debe te
ner vida propia, autonomía, para su des
envolvimiento.

¿Cuántos y cuántos casos no podríamos ci
tar, empezando por aquellos cargos que deben 
ser confiados á los técnicos, á los especialis
tas, á los hombres que consagraron toda una 
vida laboriosa á la ciencía, y luego, son ofren
das que la política regala á gentes osadas ó in
doctas, á la adulación, al interés, al servilis
mo, al caciquismo ó al muñidor que fragua el 
acta de diputado, corrompiendo el sufragio?

Mas ciñámonos, por hoy, al suculento car
go de Gobernador del Banco de España, que 
en vez de ser cargo técnico, cargo científico, 
cargo que, representando una espeoialización, 
con responsabilidad independiente de toda 
política, lo acapararon para si todos los par
tidos políticos como prebenda magnifica, se

dentaria, libre de toda cavilación y de toda 
crítica, con que premiar á un cofrade de altu
ra, á una personalidad saliente, sin que entre 
en nuestros cálculos ni el herir á persona al
guna, ni aun siquiera molestarla, sino cul
pando de este grave mal á todos los partidos 
políticos y á todos los Gobiernos.

Analicemos hoy solamente este cargo, re
pitiendo, para que la malevolencia no tergi
verse la verdad, que no es nuestro ánimo 
molestar en lo más mínimo, ni al goberna
dor actual del Banco de España, ni á los que 
le antecedieron, pues "sólo se ^encamina este 
nuestro trabajo á poner de manifiesto un mal 
social: la absorción de la política.

* * *
La Academia de la Lengua Española, en 

su Diccionario, define de este modo las si
guientes palabras: «Gobernador: el que go
bierna; Gobernar: es mandar con autoridad 
en una cosa; y Mandar: es ordenar el supe
rior una cosa».

Prescindiendo de lo mísera que resulta la 
definición, de que consigna la Academia do 
la Lengua de las palabras gobernador y go
bernar, porque una crítica de esa definición 
nos conduciría muy lejos, muy fuera de lo 
que hoy constituye nuestro propósito, habe
rnos de manifestar sinceramente que ea nin
guna de las ya citadas palabras encaja el 
cargo de gobernador del Banco de España, 
ni á ninguna se acopla, ni ninguna determi
na con exactitud las funciones administrati
vas, económicas y financieras que debe des
empeñar un gobernador verdadero, técnico, 
especializado, con personalidad jurídica, con 
autonomía verdadera.

¿Es culpa del Diccionario y de la Acade
mia?

¿Es culpa de la persona que desempeña el 
cargo como puede, sometida á la política?

No. Es culpa de la política y de los políti
cos que todo lo absorben y acaparan, para 
someter á todas las inteligencias y para en
flaquecer y ductilizar todas las voluntades. 
Este cargo, que, como el da ministro de Ha
cienda, como el de ministro de Obras públi
cas, como el de director de Obras públieas, 
como el de director de la Deuda, como el de 
director de Agricultura y de Penales, como 
el de comisario regio de los monumentos na
cionales y otros muchos, debiera de recaer 
en personas sabias, elegidas por una reñida 
oposición y con carácter de inamovibles, y 
no como recaen ahora, en ineptos de la polí
tica, en compadrazgos y paniaguados, sin 
cultura en la mayor parte de los casos; este 
cargo de gobernador del Banco da España, 
para que el cargo resultara una verdad y no 
una ficción, para que el hombre fuera útil al 
cargo y lo desarrollara ampliamente, con 
personalidad, oponiéndose á las ingerencias 
ambiciosas ó torpes de los ministros de Ha
cienda y de los Gobiernos; este cargo debiera 
ser confiado á un técnico, á un sabio de ver
dad encanecido en estas materias de la admi
nistración, del financierismo y de la ciencia 
económica, y nunca á saltimbanquis y ras
treros aduladores de los presidentes del Con
sejo de ministros, de los ministres y de sus 
amigas, y nunca á las figuras decorativas ó 
anquilosadas de la política.

No. El cargo de gobernador del Banco de 
España, es puramente administrativo, autó
nomo, y no político, ni sometido á la política.

Y no vale el sofisma tan traído y llevado 
por los incapaces de la política, de que los mi
nistros y directores no necesitan eiencia, ni 
cultura, ni sabiduría, ni conocimientos espe
ciales, porque á ellos les basta con elegir bien 

á quienes puedan asesorarles, y realizar lo 
que los hombres de ciar cía les indiquen.

Porque este hecho patológico, anómalo,cri
minal, de nuestra política, ¿no pone de mani
fiesto que los ministros y directores sin cien
cia, sin cultura, sin el conocimiento y el do
minio especial de la materia que han de re
gir, administrar, mejorar y hacer progresar, 
son prisioneros de los asesores, son los eter
nos ministros de hacienda, como el actual, 
como el Sr. Cobián, sometidos á los cova
chuelistas, á los empleados que, estando por 
debajo del ministro, alaban como es natural 
y human o todos los desatinos que se cuezan 
en la mente desdichada del ministro, y no se 
los reputan, ni se oponen á sus disparates, ni 
le rasgan el denso velo de su ignorancia, de 
su sensatez, por no caer en desgracia con él, 
porque no les perjudique en su carrera, en sus 
planes y en sus ambiciones?

Ese repugnante sofisma político, de que el 
ignorante, de que el necio, de que el que no 
conoce una materia, es un gran ministro, un 
magnífico ministro teniendo el buen tino de 
escojer con acierto á ios técnicos que han de 
dirigirle, es una gansada salida de labios de 
los políticos ignorantes y ramplones que des
gobiernan y destruyen á ia pobre España 
desde hace siglos; es la careta con que la ig
norancia, que debiera ser barrida de la esce
na política, quiere justificar su ineptitud di
ciendo que todo se reduce á saber elegir sa
bios que lo asesoren.

Pero, ¿es que un mentecato, dispone de ca
pacidad, de suficiencia, para formar juicio á 
cerca de los hombres que saben y llaman á si 
los mejores.

No. El necio no sabe nada de nada, y como 
ha dicho Cervantes, sobra la necedad no 
asienta ningún edificio.

Por otra parte, ¿va á darse por bueno en 
la política, lo que es malo y más que malo 
nocivo, y pésimo en los demás órdenes de la 
vida?

Qué, ¿acaso el Estado mismo convoca á 
oposiciones á una cátedra de matemáticas á 
su profesor de piano (ó para que guarde más 
relación aún con la política), á un hombre 
que no sabe, rasar las tablas de su entendi
miento, ó á lo más con la carrera que poseen 
todos les españoles sujeta con alfileres, la 
útil carrera de abogado cuando no se tiene 
valedores en la política?

¿Llaman las Empresas particulares para 
maquinistas de sus trenes y de sus barcos á 
los maestros de obra prima, ó áles paseantes 
en Cortes, aduladores de tal cual personaje, 
asistentes á tal ó cual tertulia?

Pues si esto dice el común sentir, y la prác
tica, y la realidad, y la experiencia y los he
chos lo aconsvjan; que el hombre debe ser 
idóneo para el cargo, y que aun con grandes 
facultades n turales y cultivadas, al llegar á 
su desempeño tropieza, porque le faltan aque
llas experiencias, aquellas afinaciones y sa
gacidades que produce la observación direc
ta; ¿qué es lo que tiene que acontecer á un 
hombre que lo envían á que gobierne el Ban
co de España, instrumento de crédito, ins
trumento administrativo y financiero, cuyos 
secretos y resortes y funciones desconoce, y 
para cuyo gobierno no hubo la menor pre
paración, no hubo más preparación que la de 
aplicarse á un partido y bailarle el agua al 
jefe para que le diera una cartera de minis
tro, y más tarde un buen acomodo, un sueu- 
lento y descansado acomodo, quito de toda 
crítica en el Banco de España?

Máximo Goy.
Autor de la Nueoa ciencia de la Administración.

zwn—111...................  ————

Viaje de S. JVÍ.
S. M. el Rey saldrá el 19 ó 20 para 

Sevilla, con objeto de asistir á la impo- 
slcióa de la corbata de San F ornando al 
regimiento de Caballería de Alfonso XII.

Le acompañarán el presidente del 
Consejo y el ministro de la Guerra.

CLASES PASIVAS

El que no es temido 
es abatido

No hace muchos días hemos leído 
en cierto diario un artículo muy estima
ble, una sentida y muy razonada lamen
tación del abuso y desdeño con que vie
ne tratándose á nuestros pasivos milita
res.

En él se recordaba el origen é histo
ria de nuestro caducado Montepío, el 
despojo de que fué víctima (despojo ya 
recordado en estas columnas varias ve 
ces) y la informalidad, el Incumplimien
to del Estado, los cuales, preguntaba, s 
podrían obedecer al hecho da no haber 
nunca derrocado instituciones las clases 
pasivas, de no haber cambiado jamás 
en parte ninguna las foimas de Gobier
no, de no ser temibles, en fin, porque 
«las revoluciones—añadía—nunca se hi
cieron con ancianos retirados, ni con 
jubilados achacosos, con huérfanos Iner
mes, ni con débiles viudas». La misma 
interrogación que muchas veces nos he
mos hecho en nuestras amargas refle
xiones, considerando en triste abuso ese 
desdeño, esa injusticia vigorosamente 
continuada un año y otro año por todos 
los Ministerios y partidos, con más te
són que ninguna ley constitutiva, y la 
misma que siempre ha sido inmediata
mente respondida con el sí más rotundo 
de nuestra conciencia y nuestro juicio

Sí; en esta mundo el que ne es temido 
es abatido. Por algo Cristo sólo ha de 
terminado en los Cielos el premio de 
toda clase de virtudes, y por algo, á des
pecho de toda especie de teorías y pro
gresos, la fuerza es la emperadora sem
piterna que todo lo rige y todo lo solu
ciona y modifica.

«Es una verdad amarga, pero es una 
gran verdad», que dijo Egullaz, y ya es 
preciso detenidamente meditarla para 
marchar hacia la conquista del remedio.

No hay que asustarse. No ha cruzado 
por nuestra Imaginación la vesánica 
idea de hacer temibles á los retirados y 
pasivos con esa fuerza de tempestad que 
hace caer las Instituciones y Gobierno 
Desdichado el país donde se la Invoca 
y se produce, que si un día sanea, lue
go destruye, y desorganiza, y aniquila. 
No hay que pensar en ello, bien que no 
fuera cosa Imposible, después de todo, 
el conseguirlo; pero sin tal extremo, que 
absoluta y completamente repugnamos, 
fuerza pueden tener, y deben tener, para 
lograr que se les atienda, por lo menos.

Mirada bien, la debilidad que hoy ado
lecen, la Insignificancia que sufren, no 
es otra cosa que la consecuencia inevi
table del aislamiento en que ciegamente 
se les deja, de la religión egoísta que do
mina en la juventud imprevisora, de la 
falta de unión con los organismos en ac
tivo. Recordaran sin cesar estos últi
mos aquellas famosas palabras del caí
do prócer á Don Alvaro de Luna: «como 
soisjui, como soy, eos también seréis al
gún día»; tuvieran cuenta de la honda 
y cieña filosofía que contienen; medita
ran que sus mujeres y sus hijos pueden 
mañana ser otras tantas viudas y otros 
huérfanos; que allí han de ir ellos cuan
do la vejez los arrincone, y ese aisla
miento desaparecería por completo, á 

las miras de actualidad que los ocupan 
se agregarían las del porvenir que se- - 
guramente les aguarda, las de la futu
ra estrechez que se les ofrece por su In
curia y, á no vivir en la Insensatez más 
lamentable, pondrían su empeño en fa
vorecerlo y mejorarlo.

No sucede así por desgracia. Del em
pleo en activo á la situación de retirados 
hay algo muy parecido á ese abismo de 
incomunicación y de olvido que separa 
lo que vive de lo que muere; algo y aun 
más, porque á los que mueren se les re
za, y al que se va del escalafón se le 
abandona, se ocupa Inmediatamente su 
vacante y... allá él, después, que se las 
componga como pueda ..

En eso está el mal y hay que reme
diarlo á todo trance. Piensen los unos, 
así quienes visten los uniformes del 
Ejército, como los que llenan las ofici
nas del Estado, los que juzgan y ense
ñan, los que surcan los mares bajo la 
bandera de la Patria y los que tienen su 
representación en tierra extraña, todos 
los que, ácamblodeun sueldo, consagran 
su vida y sus energías á servirla, plen- 
sei que ruedan por una pendiente in
eludible que ha de hacerles caer en lasl- 
tuaclón de los pasivos, que allí está el 
premio de su cumplimiento y sus des
velos, que allí está el fin de su anciani
dad y su carrera, y no descuiden el ase
gurarla y defenderla, gestionar con sus 
influencias y sus medios que sea consi
derada y atendida, que se le haga justi
cia y que no se le resten y menoscaben 
sus derechos. Cuiden los otros, con 
perseverancia y con empeño, de traba
jar en la voluntad de sus hijos, de sus 
amigos, de sus antiguos subordinados ó 
discípulos á fin de crear esa concurren
cia y ese apoyo, no hagan legión aparte, 
busquen, recuerden, muevan, y todos 
llegarán á la solidaridad que ahora no 
existe, á una solidaridad redentora que 
les iiagaoalers\n debilidades lastimosas.

Despierten los que duerman, y... con
fianza en el porvenir. La fuerza moral, 
esa fuerza que resulta de la suma d« 
voluntades y deseos, del general disgus
to y de la común satisfacción, esa fuer
za que unas veces produce los arrebatos 
del entusiasmo y otras veces las amena
zas del silencio; esa que nace de la unión 
y el compañerismo en el propósito, es 
una fuerza eminentemente ¡positiva, su
gestiona y empuja; mas no slempre’basta 
para conseguir el apetecido resultado, 
< uando se atranca en los platonismos de 
la inercia, y es necesario entonces con
vertirla en actividades impulsoras, en 
hechos firmas que la manifiesten y ava
loren, que la den peso en las determina
ciones oficiales, y, sobré todo, en esa 
otra fuerza declaradamente legal que ha 
dado el sér á los poderosos cacicatos, á 
ese feudalismo imperioso de los tiempos 
electorales que vivimos.

No admite duda; el día en que, unida 
esa concurrencia de intereses, pueda 
cambiar sus votos por determinados 
compromisos; cuando el triste despojo, 
la irritante desigualdad en que yacen y 
mueren y se perpetúan los pasivos, 
arranque á todos los que hoy la sufren 
y los que después han de sufrirla, una 
justa expresión de su desagrado y su 
protesta; cuando la satisfacción de loa 
unos lleve también la satisfacción para 
los otros, el agravio el agravio, y la tro- 
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polla, el atropello, de Igual manera que 
sus congojas al aerebro, los dolores del 
corazón; cuando ese día llegue, bien se
guro es que no tardará en lucir el día 
hermoso de la igualdad y do la justicia 
suspiradas.

No hay que olvidarlo, pues, en este 
mundo el que no es temido es abatido; 
la unión constituye la fuerza, y toda 
fuerza es considerada y respetada; la 
obra es difícil, exigirá muchas tentativas 
y constancia, mas no imposible, y de 
resultado segurísimo.

.A sumar y á, sumarse; los unos por lo 
que son y lo que han sido, los otros por 
lo que tienen que ser forzosamente, y lo
dos por la razón, por el derecho, por el 
propio decoro y por el decoro nacional.

Iván Petérs.

€/ Sr. Canalejas
Elocuente, persuasivo y perfectamen

te adaptado al medio estuvo el Sr. Ca
nalejas, al cual no hemos de regatear 
nuestros aplausos, por lo que expuso en 
la sesión de ayer tratando de las huel
gas, hechos que condenó cuando van en
caminados, no á la defensa de un justo 
derecho, sino á la imposición, á la rebe
llón.

El sistema de las huelgas—dijo el se
ñor Canalejas—, la repetición de éstas, 
la piopaganda de agentes agitadores 
por toda España, la constitución de Sin • 
dlcatos directores y el enlace de estos 
Sindicatos con otros del extranjero, he
cho de una nueva gravedad que no ne
cesito encarecer..., son elementos que 
han de integrarse en nuestro juicio.

Ante la proximidad, la clase patronal 
propende á la fuerza; pero no creo que 
los Gobiernos gobiernan pegando. Su 
papel es el de evitar, precaver, poner 
frenos á las demasías, sin limitación 
para los derechos.

Sí; pero Sr. Canalejas, cuando esas 
demasías se traducen en la imposición á 
la fuerza de los huelguistas contra los 
que no encuentran razonable ni justifica
da la huelga, y llegan al maltrato y has
ta al asesinato de éstos, los Gobiernos 
debin pegar; on las calles, sobre el te
rreno, deben emplear el Mauser, el sa
ble, bayoneta y hasta el cañón, sí preci
so fuera, como los emplean los Gobier
nos republicanos de México, de los Es
tados Unidos, de la Argentina, de todas 
partes.

Por el sistema de gobernar sin pegar, 
cuando debe pegarse, se alienta la pro
cacidad y el atrevimiento, con mengua 
del principio de autoridad.

En la misma familia pasa; un padre 
débil que pretenda corregir á sus hijos 
con sermones, sólo conseguirá que se 
burlen de él y lo menosprecien. Ni ha
brá cariño ni respeto.

Y ya que no se pueda conseguir lo 
primero, cuando los hijos son malos, 
impóngase lo segundo.

Hay que dejarse de abrir ostras por 
persuasión, Sr. Canalejas. Y nosotros 
que no somos nadie para aconsejar, 
pero que tenemos el hábito del mando 
justo, resuelto, sin contemplaciones ni 
distingos como se manda en la profesión 
militar, auguramos al Sr. Canalejas el 
más completo fracaso, como no emplee 
medidas de rigor, cuando deben em
plearse.

Vea lo que sucede en Ferrol donde 
nació.

Botadura en Cartagena
Según dice nuestro estimado colega 

La Mañana, de Cartagena, ayer comen
zaron las operaciones y faenas para la 
botadura de los cañoneros guardapes
cas «Dorado», «Delfín» y «Gaviota». 
“Estos barcos empezaron á construirse 
en nuestro Arsenal hace dos años, ha
biendo sido terminados por la Sociedad 
Española de Construcción Naval.

Los tres son de 150 toneladas de des
plazamiento y una velocidad de 10 mi
llas, estando mandados pjr el teniente 
de navio D. Antonio Cal y Díaz.

Las operaciones del lanzamiento sa
rán dirigidas por el ingeniero inspector 
de segunda clase D. Francisco Díaz 
Aparicio, ingeniero de la Sociedad Cons
tructora D. Juan González Mazón y jefe 
del ramo del Arsenal el ingeniero don 
José Galx'ache.

Y nosotros añadimos que como justo 
premio á la disciplina y á la subordina
ción de los obreros del arsenal de Car
tagena, máxime cuando las construc
ciones navales se llevan allí á cabo ad
mirablemente, por la habilidad da dichos 
obreros, la agilidad de su espíritu para 
comprender la Importancia del trabajo, 
etcétera, etc., se debe dar toda la obra 
posible á Cartagena, quitándola al Fe
rrol, ya que en este apostadero, que es 
el mejor de España, en cuanto á capa
cidad de astilleros y talleres, el obrero 
es Insubordinado, rebelde é intransigen
te y la población no tiene el valor de ais
lar á los revoltosos favoreciendo á lor 
buenos.

Pompas de jabón
La atmósfera caliginosa la respiramos 

en el horizonte de nuestra vida; ya sen
timos las trepidaciones del terremoto In
telectual, social y político; la catástrofe 
final viene en el expreso de las desdi
chas, salvando con la fuerza del infor
tunio grandes distancias, sin equilibrar 
su velocidad, para que al llegar á la 
meta de su destino, el choque sea in
evitable; la ruina y el desorden, las con
secuencias deplorables del antagonismo 
supersticioso de los españoles á no res
taurar con los lazos de cariño y amor á 
la Patria, los derruidos escombros del 
gran edificio nacional de la raza. Cada 
hombre tiene su conciencia, que es el 
fiscal integérrimo del espíritu; acudamos 
ante ella en son da arrepentimiento tar
dío, y respondamos de nuestros actos á 
los pies de la viod’cta pública, que la 
traición y la alevosía á las ideas que llo
vamos dentro de ese faro luminoso serán 
condenadas por oí juez Implacable de’ 
deber.

Los marinos, cuando el cántico golon
drino de la gaviota les señala la calma 
del líquido, y cuando el sol del Firma
mento dora las playas, emprenden el 
viaje deslizando la majestuosa nave bajo 
aquella masa azulina de agua que se 
mece como un bebé en una cuna de flo
res y encajes, seguros de su marcha 
triunfal por el Océano, dulcemente evo
cada en los aires alegres de la tripula
ción al mirarse reflejada en el ce'este 
imperio de los mares. Felizmente, hay 
en España demasiado gaviotas para 
anunciar á la Nación el derrotero que 
tiene que seguir para su apogeo mun
dial, uno da los cuales, el patriota doe- 
tor Maestre, sintetiza en la trilogía pene
trante de que se llegará pronto á este fin 
nacional, contando con ensefkansi, con 
la expansión de nuesh a nacionalidad en 
Marruecos y con Ejército.

Es una verdad hermosa que en la en
señanza se funda la admiración de una 
Nación, pues las multitudes cultas po
bladas de elocuentes parleros, eruditos 
metafísicos, etc., dan brillantez diaman
tina á la característica de la Patria que 
posea ase renombre intelectual. El día 
en que todos los ciudadanos españoles 
sepan hablar y escribir el Idioma de 
Castilla, se cifrará nuestra esperanza y 
nuestra grandeza en poseer un ejército 
numeroso como lo exigen las aondlcio- 
nes territoriales de la Península y como 
también lo reclama el glorioso linaje 
hlstói ico de que está revestido.

¡Auméntese en cien millones el presu
puesto de Instrucción pública! clamaban 
las masas inteligentes, viendo que á ese 
departamento le ponían todos los go
biernos el inri de la economía en sus 
gastos.

¡Queremos que resurja de nuevo la 
potencia intelectual de España, y que se 
reproduzcan los Calvantes, Castelar, 
Calderón, Quintana y Lope da Vega, 
etcétera, etc.!, pues han sido innúmeros 
los sabios españoles sobresalientes en 
las letras, las ciencias y las artes. Desea
mos que la obra soberbia de Ramón y 
Caja!, y de su adlátere el políglota Me- 
néndez y Pelayo, tenga continuadores 
que prosigan la labor de esos dos afor
tunados cerebros. ¡Tanto! queríamos 
que se rindiera culto á las letras, que el 
glorioso Mirabeau da la elocuencia es
pañola, el gran Canalejas, ha dado á a 
poltrona de Instrucción pública un buen 
aguinaldo de millones para que Burell 
regenere, culta é Instructivamente, á 
España.

¡La Patria premiará su obra reden
tora!

i ¡La expansión de nuestra nacionalidad 

en Marruecos! ¡Bravo, bravo! doctor 
Maestre; siga usted adelante en su labor 
patriótica de levantar la sana moral del 
pueblo hispano, que España desea esa 
aventura, excepto los doce hijos de Is
rael, que son los boabdiles modernos, 
los republicanos y los socialistas. No 
desmayemos en que un nuevo Pirineo 
francés no se alce al Sur de España, au
mentando nuestro ahogo en el mar de 
la hiel con el entusiasmo napoleónico 
de nuestros fingidos amigos del Sena, 
que pacificamente se van apoderando 
de gran parte del imperio mogreblno.

¡Arriba los corazones! ¡Hagamos ho
nor á la postrer voluntad de la gran 
Reina Isabel la Católica, elocuentemente 
expresado en su famoso codlcllo hlstó 
rico!

¡El Ejército! No lo hay más valiente 
que él en todo el mundo, al componerse 
de una masa do hombres que descien
den de otros que han muerto po’’ defen* 
der los fueros sagrados de su libre In
dependencia y que han peleado por la 
libertad, siendo sus mártires abnegados. 
Loe jefes y oficiales que le Integran son 
los apóstoles de la disciplina militar, de 
esa mágico resorte que, hábilmente ma
nejado, lleva al soldado al hermoso sa
crificio de despreciar su Ubre albedrío, 
para glorificar la reputación del regi
miento muriendo en su holo- austa.

Estamos los españoles en el mejor de 
los mundos; nuestro bello Ideal, que es 
el mismo del Sr. Miestre, pronto le ve
remos realizado, porque en el emprésti
to de 1.500 millones que pasará á la pos
teridad y ¡cómo no! se dotará esplén
didamente al Ministerio de Instrucción 
púl llca y al de la Guerra, nuestro paseíto 
militar por Tetuán, oliente á gloria, ya 
se vislumbra en la apoteosis de nuestro 
marcial entusiasmo, y los Alarcones 
contemporáneos se disponen á pertre- 
a'iarse del fosforo exuberante de Don 
Quijote de la Mancha, para resucit ir las 
leyendas históricas del noble caballero 
D. Cid.

Hasta que no sean loalldades positi
vas estas abultadas pompas de jabón 
de los Príncipes dal Congo, estaré via
jando ilusoriamente en la delirante es
fera de mis sueños patrióticos. Espero 
que el león español despierte mi profun • 
da gestación nocturna,dlciéndome como 
Jesús al pobre Lázaro: ¡Lecóntate y 
anda!, que vamos á conquistar la parte 
de Marruecos que nos corresponde, ex
clamando en alborozo grito: -¡Viva Es
paña!

Luis Gil Pérez de Tras miera.
....  ...-.... -

Aumentos de sueldos
Se han concedido 1.300.000 pesetas 

para el aumento de sueldo á los tenien
tes coroneles y coroneles.

Y bueno será recordar, que un capi
tán tiene en Francia 4.500 francos, y 
cuando está de guarnición en Parísb 400.

En Alemania tiene un capitán el suel
do de 6.000 y pico de francos, á lo que 
añade gratificación de residencia, por lo 
cual los que nosotros propusimos en 
nuestro artículo de f mdo de ayer, son 
los que debieran regir en España, con 
los demás beneficios que indicábamos.

3uzgado civil en melilla
Durante la discusión del presupuesto 

de Gracia y Justicia ha sido aceptada la 
siguiente enmienda:

«Los diputados que suscriben tienen el ho
nor de proponer al Congreso la siguiente en
mienda á los capítulos 3.° y 4.° del presu
puesto de Gracia y Justicia:

Juzgados. —Personal.—Capítulo 3.°, ar
tículo 4.e: Para la creación de un Juzgado 
de entrada en Melilla, 5.750 pesetas; dos al
guaciles, á 600 pesetas, 1.200.

Capítulo 4.°—Art. 4.°—Material de la Ad
ministración de justicia.—Para la suscripción 
de la Gaceta, 120.

Para ídem id. á la Legislación y Disposi
ciones de la Administración central y Juris
prudencia administrativa civil y criminal de 
la primera serie de la «Colección Legislativa» 
de España...

Palacio del Congreso 21 de octubre de 
1910.—Julián Nougués.—Horacio Echeva- 
rrieta.—Juan Garriga y Massó.— José Llari 
Areny.—José Zulueta.—Félix Azzati.—Al- 
var-o Albornoz.»

Esta en míe o da viene á ser una conse
cuencia de la interpelación que acerca 
del régimen civil y militar de Melilla ex
planó días pasados el Sr. Nougués.

i
Suicidio de un alférez de Artillería

D. Gregorio B^yón y Ochoa, alumno 
del tercer curso en Ja Academia da Ar
tillería, se ha suicidado en Segovla, dis
parándose un tiro en la reglón precor
dial.

El joven cadete que tan trágicamente 
ha puesto fin á sus días, era muy queri
do en Segovla, donde esta desgracia ha 
producido gran consternación.

Desde hace algún tiempo, el carácter 
de Bayón era muy retraído y tristón, y 
no alternaba con sus compañeros de 
Academia.

Se desconocen los móviles del suici
dio.

El cadáver del desgraciado joven fué 
trasladado desde su domicilio, calle de 
ValdeláguÜa, al Hospital militar en una 

1 camilla, siendo acompañado por nume
rosos compañeros del finado, parte de 
la oficialidad do la población y los pr o
fesores de la Academia.

fiarlo Oficial
(Del 12 de noviembre de 1910. —Núm. 241.)

Infantería.
Matrimonios. — So concede real licencia 

para contraerlo con dona Francisca del Gus
tillo al coronel D. Fernando Morales.

Caballería.
Destinos.—Coronel D. Ricardo González, á 

excedente.
Tenientes coroneles: Sres. D. Manuel Lla

mas, á excedente; Triatán Cabezas, al regí 
miento de Albuera, y José Lorenzo, al de Es
paña. ■

Comandantes: Sres. D. Francisco Merry, 
al de Alfonso XII; Vicente Juan, al de Villa- 
rrobledo; José Cotrina, á desempeñar el cargo 
de jaez de causas de la Capitanía general de 
la sexta región; Miguel Muñiz, al ll.e depó
sito de reserva, y Juan Muñoz, al regimiento 
de Borbón.

Capitanes: Sres. D. Ramón de la Guardia, 
al regimiento de Talavera; Juan Abreu, al 
cuarto Establecimiento de remonta; Gabrie 
da Benito, al 13.® depósito de reserva; Luis 
Cid, al 14.° id.; José Queipo de Llano, al re
gimiento de Almansa; José Martínez de Cam
pos, al de Borbón; Manrique Sancho, al 
escuadrón de Gran Canaria; José Más, al re
gimiento de Albuera; Antonio Llerena, en co
misión en la Inspección general de las Comi
siones liquidadoras del Ejército, y al 11.® de
pósito de reserva; Carlos Muñoz, al regimien
to de Galicia; Manuel ^Guillén, al cuarto 
depósito de reserva; Rafael Borrero, al regi
miento de España; Pedro Alvarez de Toledo, 
al 11.° depósito de reserva; Antonio Barea, 
al regimiento de María Cristina, y Román 
López, al octavo depósito de reserva.

Capitán (E. R.) D. Juan Gómez, al 12.® de
pósito de reserva, en situación de reserva.

Primer teniente (E. R.) D. Eustaquio del 
Bao, al octavo depósito de reserva.

Equitación.
Profesor de segunda D. Antonio Cañero, al 

regimiento Dragones de Santiago.
Artillería.

Reemplazo.—A esta situación pasa el ca
pitán D. Rafael Latorre.

Administración militar.
Matrimonios.— Se concede Real licencia 

para contraerlo con doña Asunción Criado, 
al oficial primero D. Francisco Santamaría.

■ Sanidad Militar.
Ascensos.—Al empleo superior inmediato, 

el veterinario primero D. Vicente Lope.
Los veterinarios segundos Sres. D. Ricar

do Muñoz, Emilio Muro y Cleofé Alvarez.
Retirados per Guerra.

Licencias.—Ilimitada para Francia se con
cede al segundo teniente D. José Roy, y el 
retiro definitivo se concede al comandante 
D. Vicente Fernández Andrés.

Ascensos.
Circular. Exorno. Sr.: Visto el expedien

te incoado en este Ministerio con motivo de 
haberse suscitado algunas dudas aceren de la 
interpretación que procede dar á la ley de 30 
de diciembre de 1903 (C. L. núm. 192), refe
rente al ascenso al empleo inmediato da los 
segundos tenientes y oficiales terceros á que 
la misma se refiere, el Rey (q. D. g.), de con 
formidad eon lo informado por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina, ha tenido por 
conveniente resolver que el art. l.° de la ley 
citada que dispone que los segundos tenien
tes de Infantería, Caballería, Guardia Civil y 
C irabineros y los oficiales terceros de Adm’- 
nistraoión Militar, pertenecientes á las esca
las activas y que procedan de las academias 
militares, sean ascendidos á primeros tenien
tes y oficiales segundos, respectivamente, al 
cumplir los bes años de efectividad en el em
pleo en su arma ó cuerpo, previa declaración 
de aptitud, se entienda ha de aplicarse úni
camente cuando conforme al reglamento de 
asee' sos de 29 de octubre do 1890 (C. L, nú
mero 405) y de.nás disposiciones posteriores,

noleshublesa correspondido ya ascender á los 
segundos tenientes y oficiales terceros de r». 
ferencía, los cuales, en este último caso, ag. 
candarán cuando, después de habar cumplido 
los dos años de efectividad en sus empleos y 
ser declarados aptos para el ascenso, tengan 
vacantes dal empleo inmediato, como se veri, 
fica con los demás jefes y oficiales del Ejérci
to, según lo preceptuado en el reglamento dj 
ascensos y disposiciones indicadas. Es al pro
pio tiempo la voluntad de S. M. se rectifiquen 
las antigüedades de primeros tenientes y ofi
cíales segundos de los que, á partir de la pro
mulgación de la ley citada, teniendo vacanto 
de sus empleos después de cumplidos los do» 
años de efectividad en lo del segundo tenien
te ú oficial tercero, no fueron promovidos á 
aquellos empleos al hallarse aptos para el as
censo; en el concepto de que se considerarán 
como plantillas de primeros tenia tes ú ofi
ciales segundos de cada uno de los cuerpos y 
armas expresados, el número de los consig
nados en el presupuesto de cada año.

€l suplicatorio dé Iglesias
La Capitanía general de esta reglón 

ha enviado al Congreso el suplicatorio 
para procesar al diputado D Pablo Igle
sias, por los conceptos vellidos en el 
mitin del teatro Barblerl celebrado re- 
cientementj,

Lo que se dice fuera do las Cámaras, 
no puede ser amparado por una ma' en
tendida Inmunidad parlamentarla, pues 
ésta se convertiría en absoluta Impu
nidad. ■

Inform<xión política
Ha circulado la noticia de que al se

ñor Ojeda no volverá á encargarse da 
la Embajada en al Vaticano y de que el 
Gobierno tiene ya designada persona 
para sustituirlo.

»«• *
El lunes comenzará á discutirse en el 

Senado el proyecto del servicio militar 
obligatorio.

#* * .
Hoy intervendrá en el debate sobre las 

huelgas el Sr. Iglesias (D. Pablo) para 
contestar á los ataques personales que 
le dirigió ayer el Sr. Canalejas.

** «
Hasta que terminen los debates de los 

Presupuestos en el Congreso, no se dis» 
cutirá en esta Cámara la ley del Can
dado.

* *

El jefe del Gobierno ha conferenciado 
con el ministro de Fomento para tratar 
del ferrocarril dlrect® de Valencia á Ma
drid.

#*»

El alcalde de Madrid visitó ayer al mi- 
ninlstro de Hacienda para hablarle do 
la situación da los Consumos.

* *
Probablemente hoy quedará nombra

do el nuevo alcalde de Barcelona.

Ca amiga de Crippen
Londres.

La absolución do misa Le Nave, la amlgn 
dal tristemente célebre doctor Crippen, con
tinúa siendo discutldislma en todas partes.

Por regí ti general, las opiniones de los ham
bres son favorables á la inocencia de miss Le 
Nove, y los pareceres de las señoras le son 
completamente hostiles.

La hermosa Ethel sigue mostrándose Inaa- 
cesible á la curiosidad del público, y de l®i 
periodistas especialmente.

A estas horas ha recibido ya miss Le Neve 
treinta ó cuarenta proposiciones muy venta
josas de empresarios de teatro y de music- 
hall solicltaado contratarla.

Un importante diario londinense ha ofreel- 
do á la bella amante del dentista la cantidad 
de 5.000 francos para que escriba las memo
rias de toda su historia, desde el momento en 
que conoció á Crippen hasta el Instinto «o 
que éste sea ejecutado.

Finalmente, la figura de miss Le Neve s» 
ha puesto tan en boga, que diez y seis indivi
duos, algunos de ellos ingleses y otros ya»' 
quis, la han dirigido apasionadas sartas so
licitando que les con< eda el honor de ser 
esposa.

Miss Le Neve no ha dedo respuesta á nin
guno de sus comunicantes, ni á los que tratan 
de casarse con ella, ni á los que Intentan ha
cerla ti abajar en el teatro, y ha rechazado 
únicamente de un modo resuelto, el ot eci- 
miento de comprarle las. memorias de »Uli 
amores con el doctor Crippen.

M.C.D. 2022
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COMEDIA.—A las nueve.—Mi papá.
A las cinco.—Segundo concierto Rosent- 

hal.

APOLO.—A las 6.—La revoltosa y Glo
ria in excelsis (doble).—El húsar de la guar
dia.—¡Gloria in excelsis!

GRAN TEATRO.-A las 6.=La diosa 
del placer.—El poeta de la vida.—El país de 
las hadas.—La diosa del placer

ESLAVA.—A las 6,—(Sección doble): El 
conde de Luxemburgo (3 actos).

A las 10.—La vuelta de presidio y la Fre
sa.—La cortede Faraón.

LATINA.—A las 5.—Trapos y moños.— 
La domadora.—Ruido de campanas.—San 
Juan de Luz.—¡Pobrecitos niños! — Alma 
andaluza.
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COLISEO IMPERIAL.—(Concepción Joró- 
nlma. 8).—A las 6.—Pepa la frescachona. 
—Alta mar.—Vencedores y vencidos.—La 
bola de nieve (especial)

A las 5 H4 y á las 8, Sección de películas.

SALON NACIONAL.-A las 6.—Por las 
nubes y el toque de ángelus (doble).—La 
Dolores (doble).

MOULIN ROUGE.—Secciones desde las 
ü.—Cinematógrafo y aplaudidas artistas de 
varietés.
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REAL.—A las 8 y qa.—(Inauguración): 
Otelo.

LARA.—A las 9.—Zaragatas.—Sansón y 
Dalila (doble),

A las 6 y ip.—La escondida senda dob’e)
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BENAVENTE.—De 5i ¡2 á 12 de la no
che, sesiones continuas de películas de no 
vedad y estreno.
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RECREO SALAMANCA.-Salón de pa
tinar.—Cinematógrafo.—Abierto de 9 á i y 
4 á 9.—Los miércoles, moda.—Carreras de 
cintas, Tómbola, Piñata y otras atracciones 
Enseñanza á patinar gratuita.
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SALON MADRID.—A las 6 y qa Exi
to de Las Favoritas y de Ston and Barnett.

A las 10 y qq y 11 y 3'4 Secciones espe
ciales: La Chiclanera.

Cinematógrafo eu todas las secciones.
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COMICO.—(Compañía Prado chicote).— 
A las seis y media.—La moza de muías 2 
actos).

A las 10.— lEche usted señoras.— Los pe] 
tros de presa (doble, 4 actos).
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Sesión del día 11 de Noviembre de 1910.

Se abre la sesión á las dos en punto. 
Preside el conde de Romanones.

En el banco azul los Sres. Canalejas 
y Merino.

Continúa la Interpelación sobre las 
huelgas de Cataluña. Rectifican los se
ñores Cruells y ministro de la Goberna
ción.

Habla después el Sr. Beltrán y Mus!- 
tu, y el Sr. Iglesias (D. Emiliano), refu
ta la argumentación de los Sres. Cruells 
y Musltu.

Interviene en el debate el Sr. Azcúra- 
te. Se ocupa de la ley ^0 Huelgas, y 
dice que los conflictos tienou dos aspec
tos: uno jurídico, y otro social. Cita la 
ley de Berna, que limita los excesos de 
los obreros, y castiga las coacciones y 
violencias. (Muy bien, en toda la Cá
mara.)

Usa de la palabra el presidente del 
Consejo. Dice que ciertos conceptos del 
Sr. Iglesia* (D. Pablo) son, á su juicio, 
maneras caprichosas de decir lo que 
debiera callarse por prudencia

Defiende al gobernador de Barcelona 
y sostiene que en ninguna parte hay 
ley que apruebe el paro violento. Expli
ca el movimiento de las huelgas de Ca
taluña.

Afirma que al boicot ha sido mal apli
cado. Sostiene que paca llegar á una so
lución práctica es preciso tener el ánimo 

. dispuesto á la equidad.
Cree que el asunto se ha tratado como 

arma política.
Atribuye la frecuencia délas huelgas 

en España á nocivas propagandas. Re
lacionado con esto, dice que la Prensa 
radical goza de una libertad omnímoda 
ahora y ea tiempo de los conservadores.

El Gobierno, añade, no empleará me
dios violentos, pero si se viese en la ne
cesidad de recurrir á ellos responde
ría de lo que hiciera.

Termina con un hermoso párrafo di-

ciando que sólo dentro de la legalidad 
se pueden resolver estos magnos pro
blemas, y que el Gobierno se propone 
afrontar este asunto en favor de las ma
sas obreras si éstas se apartan del ca
mino que llevan.

Todo ei discurso de! Sr. Canalejas ha 
sido muy aplaudido por la mayoría.

Continúa la discusión del presupues
to de Gracia y Justicia.

El Sr. Iglesias (D. Emiliano), defien
de una enmienda al artículo 4 del capí
tulo l.°.

Se desecha la enmienda después de 
contestar el Sr. Navarro Reverter.

Se toman eu consideración algunas 
enmiendas de los señorea Romeo y Ro
sado.

Se acepta una enmienda del Sr. Nou- 
gués, creando un Juzgado de primera 
instancia en Malilla. So acepta otra del 
Sr. Barral y se desecha una del Sr. Igle
sias (D. Emiliano).

Discuten brevemente sobre una en
mienda los Sres. Romeo y Barral.

Se dlseute después el presupuesto de 
Gobernación. El Sr. Bergamín apoya su 
voto particular.

SENADO
Preside el Sr. Montero Ríos.
Ocupa el banco azul el Sr. Calbetón.
El Sr. Apuero pide datos.
El Sr. Maestre pide que so le leserve 

la palabra para consumir un turno en la 
discusión del presupuesto de Instrucción 
pública.

Pide el Sr. Parrés que se pongan en 
circulación monedas de un céntimo para 
que las Compañías ferroviarias no sisen 
al público dicha moneda. No devolvien
do el céntimo, calcula que las Compa
ñías se guardan cuatro ó cinco millones 
de pesetas.

El ministro de Fomento promete aten
der la petle’ón del Sr. Parrés.

Sd pone á dlseus'ón el dictamen pro
rrogando plazo reglamentarlo de la Or
den de San Fernando.

El Sr. Ocbandj apoya una enmienda, 
que la ComMón no admite, y se sus
pende este debate.

El Sr. Rahola consume el primer tur-

no en contra de la tolalltiad del presu
puesto de Fomento.

Le contesta el Sr. Caíbetón.
El Sr. Al vira, de la Comisión, retira 

el capítulo 26
'Rectifica el Sr. Rahola, y consumo el 

segundo turno un contia el Sr. Aion-o 
Castrlllo. á quien contesta el ministro.

El marqués de Ibarra presenta una 
enmienda, que es aceptada. Se lee una 
del Sr. Pulido.

El marqués de Ibarra habla del capí
tulo 8.°

El Sr. Rolland pide aclaraciones al 
capítulo 15, y lo contesta el ministro de 
Fomento.

El Sr. Allendosalazai- hace observa
ciones sobre las gratificaciones de los 
empleados.

Le contesta el ministro, y rectifican 
ambos.

Se aprueban los demás capítulos has
ta el 19.

El Senado acuerda reunirse mañana 
en secciones, y se levanta la sesión á las 
siete y cinco.

«Aquí sobra una cabeza».
Ayer compareció en la sección prime

ra Valentín Prieto que, reprendido fre
cuentemente por su madre, á causa de 
su vida de holganza llegó á decir dife
rentes veces que, en su casa sobraba una 
cabesa, y la madre aterrada ante la Idea 
de que fuera la suya, denunció el hecho 
ante los Tribunales, pero en la tarde de 
ayer, dedai ó ante la Sala qua su hijo 
era un modelo de virtud, no obstante lo 
cual, el fiscal Sr. Peréz Martín, sostuvo 
la existencia de un delito de amenazas y 
solicitó la pena de dos meses y un día 
de arresto y 125 pesetas de multa.

Igual pena solicitó para otro procesa
do, Tomás Marino que ante las exhorta
ciones de su padre, le amenazó de 
muerte; este padre, también declaró que 
su hijo era un infeliz.

A. del Gacho.

Boletín religioso María Jesús.—La señora barba azul.—La 
tragedia de Pierrot.—La Siciliana.
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Santos del día.
San Martín, Papa y mártir. San Millán, 

«bad, San Diego de Alcalá, y Santos Aurelio 
y Pablo, obispos y mártires.

La Mjsá y Oficio divina son de San Diego 
de Alcalá, con rito doble mayor y color 
blanco.

Visita de la Corte de María.
Nuestra Señora del Pilar en Monserrat.

TEATRO NUEVO.-Desde las 7 de la 
tarde, grandes atracciones.—Danzas artísti
cas por la célebre artista Blanca Stella, Pei 
pita Díaz (La Españolita), hermosa cuplelis 
ta Margol, Rosita Cheray y simpática 
non.

A las 11 y ip.—Sección especial de moda

LO RAT PENAT.—Desde las 5.—Her
manos Pujalte, Sirinita, Las Kabileñas, Pi
lar Díaz, Gucrrerito, Don Toribio y Thony, 
bella Bea, Cuban ta y Baldovi.

A las y qa.—(Especial doble): Todos los 
artistas.
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Servicios de a Compañía Trasatlántica
- d DE FILIPINAS

Trece viajes anuales, arrancando jt Liverpool y haciendo las escalas de Corufia, Vigo, Lis
boa, Cádiz, Cartagena, Valencia, para salir de Barcelona cada cuatro sábados, ó sea: 8 enero, 
5 febrero, 5 marzo, 2 y 30 abril, 28 mayo, 25 ju.do, 23 julio, 20 agosto, 17 septiembre, 15 octu
bre, 1-2 noviembre y 10 diciembre, airectamente paraGénova, Por-Said, Suez, Colombo, Sin- 
gapore y Maeila. Salidas de Manila cada cuatro martes, ó sea: 25 enere, 22 febrero, 22 marzo, 
19 abril, 17 mayo, 14 junio, 12 julio, 9 agosto, b septiembre, 4 octubre, 1 y 29 Noviembre y 27 
diciembre, haciendo^ las mismas escalas que á la ida hasta Barcelona, prosiguiendo el viaje 
para Cádiz, Lisboa, Santander y Liverpool. Servicio por trasbordo para y de los puertos de la 
éosta oriental de Africa, de la India, Java, Sumatra, China, Japón y Australia.

L NEA DE NEW-YORK, CUBA Y
Servicio mensual saliendo de Génova el 21, de. Nápoles el 23, de Barcelona el 26, de Málaga 

28 y de Cádiz el 30, directamente para New-Yor, Habana, Veracruz y Puerto México. Regre
so de Veracruz e! 26 y de Habana el 30 de cada mes, directamente para New-York, Cádiz, Bar
celona y Génova. Se admite pasaje y canta para puertos del Pacífico, con trasbordo en puerto 
Méjico, as! como para Tampico, con trasbordo en Veracruz.

LIME A DE V&NEZUELA-CQLON3BIA
Servicio mensual saliendo de Barcelona el 10, el 11 de Valencia, el 13 de Málaga, y de Cá

diz el 15 de cada mes, directamente para las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de 
la Palma, Puerto Rico, Habana, Puerto Limón y Colón, de donde salen los vapores el 12 de 
cada mes para Sabanilla Curacao, Puerto Cabello, La Guayra, cte. Se admite pasaje y carga 
para Veracruz y Tampico, con trasbordo en Habana . Combina por el ferrocarril de Panamá, 
con las Compañías de Navegación del Pacífico, para cuyes puertos admite pasaje y carga con 
billetes y conocimientos directos. También carga para Maracaibo y Coro con trasbordo en Cu
racao y para Cumaná, Carúp&no y Trinidad con trasbordo en Puerto Cabello.

LINEA DE BUENOS AIRES
Servicio mensual saliendo accidentalmente de Génova el 1, de Barcelona el 3, de Málaga el 

5 y de Cádiz el 7, directamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos 
Aires; emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aires el día i y de Montevi
deo el 2, directamente para Canarias, Cádiz, Barcelona y accidentalmente Génova. 
ComtInación por trasbordo en Cádiz con los puertos de Galicia y Norte de España.'

L NSA DE CANARIAS, FERNANDO PÓO
Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 2, de Valenciael 3, de Allcanteel4 y de 

Cádiz el 7, directamente para Tánger, Casablanca, Mazagán, Las Palmas, Santa Cruz de Te- 
nerne, Jan x Cruz de la Palma, y puertos de la Costa occidental de Africa. Regresando de 
Fernanc o^Póo el 2 haciendo las escalas de Canarias y de la Península indieadas en el viaje de ida

Estos vapores admiten carga en las cundiciouee má» favorables, y pasajeros á quie
nes la Compañía da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como na acreditado en 
bu  dilatado servicio. Robajas á familias. Precios convencionales por camarotes de lujo. 
También sa admite carga y se expiden pasajes p .ra todos loe puertos del mundo, ser 
vidos por regularás. La Eraprusa puede asegurar laa mercancías que «e embar
quen en sus buque».

AVISOS IMPORTANTES: Rebajas en los fletes de exportación.—La Compañía hace 
rebajas de 30 por 100 en loa Setas do determinados artículos, con arreglo á lo estable
cido en la Real orden del Ministerio de Agricultura, Industria y Comercio y Obraa pú
blicas, de 14 abril 1904, publicada en la Gaceta de 22 del mismo mes.

Servicios nomoroiclcs. La sección que de estos Servicios tiene establecida la compa
ñía, se encarga de trabajar en Ultamar los Muestrarios que le sean entregados y de la coloca
ción de los artículos cuya venta, como ensayo, deseen hacer los Exportadores.

Lii*EA □£ CUBA Y MÉJICO |
Servicio mensual á Habana, Veracruz y Tampico, saliendo de Bilbao el 17, de Santander i 

el 20 y de Coruüa el 21, directamente para Habana, Veracruz y Tampico. Salidas de Tampico 
el 13, de Veracruz el 16 y de Habana el 20 de cada mes, directamente para Corufia y Santander. 
Se admite pasaje y carga para Costafirme y Pacífico con trasbordo en Habana al vapor de la lí 
nea de Venczuela-Colombia.

Para este servicio rigen rebajas especíalos en pasajes de ida y vuelta, y también precios 
convencionales para camarotes de lujo.

Manual de la^ Pensione^ i

De Viudedad y Orfandad que corresponden á las familias de Generales, Jefes 
y Oficiales del Ejército, por D. Fernando Savall. teniente auditor de Guerra de 
primera clase, abogado fiscal del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Contieno la legislación vigente, con la jurisprudencia sentada por dicho 
alto Tribunal y por el de lo Contencioso Administrativo; formularios y un i 
apéndice. 5 pesetas. En provincias, 5,50, tranco y certificado.
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Braq Relojería 
de parís

FUENGARRAL, 59.—MADRID
Apartado de Corroo, 864

La última novedad; eán manilla ninguna, mar
ca las horas y minutos con claridad; máquina fuer
te de áncora, preotefón.

Tiene dos aplleaolonee fotográficas que se cie
rran con cerquillo-medallón que se puede abrir y 
poner la fotografía que se quiera como recuerdo.

G&ja de acero azulado, semiplano; todas estas 
combinaciones forman un conjunto artístico tal, 
que no hay reloj más bonito que éste que presenta 
el conocido Industrial L, THIERRY.

Aparte de su belleza artístloa, es de máquina 
de preofalón y seguridad.

Su precio es da 36 pesetas en seis plazos men
suales. Va por correo wrttficado, oon aumento de 
1,60 pesetas por franqueo.

THIERRY.—GRAN RELOJERÍA DE PARÍS 

FUENGARRAL, 69.-MADRID

Profesora d domicilio
Con título y diploma

Sabe Español, Francés, Inglés, Italiano, 
Música y Dibujo.

AVISOS: Alcalá, 104, principal izquierda.
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A UNION Y EL FENIX ESPANOl
Compañía de seguros reunidos

12.000.000 millones de pesetas electivas

eomptetameate deneenhelende

Agencias en todas las provincias de España,. Francia y Potxugsr

4Ó AÜOS DI 1X13T1KCU

Seguros sobre la vida ; t Segu-os contra incendios

Alcalá, 43.— OFICINAS: Caballero de Gracia, 60.

Pf W8 á el ató prt-
3 Oí caía mes X

[$3 C$3 C$3 Comisión C$3 C$3 C$3

s< Ü»O POR CIEMTO M
.* Se creeptaq podare^ :

e ANTONIO POBLETE $
- MADRID -- ---------------

CILLE DE cmmtió, 2.eDCSA.
...... ..... HORAS ——- —

: DE DOCE A CUATRO :

í; <

Se abona la mitad del guato del poder

ESPADA - SABLE
MODELO PUERTO SEGURO

Reglaateiarie para los «íora 3?|« y OTldakí de gattalleríi 

Pesetas S5.--Pago adelantado.-Franco embalaje y irsco de pa t?. 
Unicos mandaterioa pare la ventai

Ítyíadrid: caHe de Alcalá, 14.
BarcaloDa: caUe de ^ímaqdo Vil, 3 \
Valencia: calle de Perls y Valare, 13,
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